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 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente



La Comunidad Educativa y Religiosa de la Escuela N 103 Ceibos Floridos, de la localidad de Las cuevas, Departamento Diamante, celebra sus Bodas de Oro el próximo 25 de mayo del cursal. -



En su historia podemos mencionar que su fecha de fundación fue el 1 de mayo de 1968. Siendo inaugurada el 25 de mayo del mismo año. En Isla del Pre-Delta de Diamante E. R. La Vascongada. Sobre el riacho Los Monteros. -



Su primer docente fue el Sr. Néstor Dopazzo de la ciudad de Diamante. -




La comunidad de las Religiosas presidida por la Hna. Mirya Heit junto a un equipo de misioneros, fundaron 5 escuelas tipo rancho en zonas de Islas. Todas solicitadas por los habitantes del lugar. –




Desde sus inicios estas escuelas percibían una misión clara de servicio para con los mas humildes y alejados de centros urbanos. -



La evangelización, alfabetización, la integridad social fueron desde siempre los objetivos primordiales. -



Por el gran creciente del Rio Paraná en el año 1977, se establece iniciar el año escolar en tierra firme de la localidad de Las Cuevas. Adaptando la propiedad de las Religiosas de la Consagración S.S.Sp.S. S, para el hospedaje de alumnos y aulas donde se desarrollaron las tareas escolares. -



A mediados del año 1977 se comenzó la construcción de la Escuela y el Hogar donde reside actualmente. Pues en la Isla había sido derribada totalmente por las aguas del Rio Paraná. -



La mayoría de las familias se habían afincado en tierra firme y sin intenciones de regresar debido a las múltiples creciente. -



El resto de las Escuelas ubicadas en Islas, fueron incorporándose lentamente en la Esc. N 103 Ceibos Floridos. -



Transcurrieron mas de 2 décadas en que Ceibos Floridos contaba con un promedio aproximado de 250 alumnos, en los cuales mas del a mitad eran internos- de ambos sexos, hospedándose en el Hogar adjunto Nuestra Señora de Los Pobres. -



Durante varios años los docentes prestaban su ayuda en servicios educativos y de asistencia en general, juntamente con las Religiosas fuera del horario escolar. -



Muchas personas de las zonas aledañas concurrían para colaborar esporádicamente en las variadas necesidades de los alumnos y en lo económico. -



Se llevaron a cabo distintos talleres de múltiples actividades con diversos grupos escolares. Siendo subsidiados por proyectos ganados a nivel provincial. Talleres de huerta, Carpintería y otros planificados por la Institución. Todos interrelacionados con las áreas de estudios. -



Cuando el C.G.E tramita el reconocimiento como Escuela de Jornada Completa, las tareas se agilizan y simplifican la existencia de este Hogar-Escuela. -



El cierre reciente del Hogar corresponde a la baja densidad infantil debido a que las familias ya no residen en la Isla, por lo que no cumple el objetivo de albergar a los niños isleños. Las Escuela existentes de la zona y los medios de transporte cubren las expectativas educacionales. - 


           Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa
legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -
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ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el Aniversario N 50 de la Esc N 103 Ceibos Floridos de Las Cuevas, Departamento Diamante, a celebrarse el próximo 25 de mayo del cursal. -
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Esc N 103 Ceibos Floridos de Las Cuevas, Departamento Dte. Entre Ríos. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -
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ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:
Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS el 131º Aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


[image: image2.png]